
                                     
 

Circular 03 / 2025-26 
                                                                                   Sevilla, 31/10/2025 

Circular Informativa – Confirmación de Sedes y Responsabilidad Organizativa​
Campeonatos Cantera – Hockey Línea Andalucía – Temporada 2025/26 

El Comité Andaluz de Hockey Línea informa que, una vez finalizado el proceso de 
confirmación de sedes para la temporada 2025/26, y conforme al calendario aprobado por 
los clubes participantes, se da por cerrado el proceso de asignación de sedes para las 
jornadas de competición en las categorías de cantera. 

A continuación, se detallan las sedes confirmadas y los clubes responsables de su 
organización: 

Fecha Ubicación Club Responsable 

15 de Noviembre 2025 Sevilla Sevilla Dragons 

15 de Noviembre 2025 Chiclana Inline Sancti Petri 

22 de Noviembre 2025 Jaén Xauen Patina (Lagartos) 

29 de Noviembre 2025 Chiclana Inline Sancti Petri 

20/21 de Diciembre 2025 Sevilla Sevilla Dragons, Vulpinos, Gorilas 

10/11 de Enero 2026 Fuengirola Fuengirola Lions 

24/25 de Enero 2026 Fuengirola Fuengirola Lions 

7 de Febrero 2026 Sevilla Sevilla Dragons, Vulpinos, Gorilas 

14 de Febrero 2026 Jaén Xauen Patina (Lagartos) 

21 de Febrero 2026 Fuengirola Fuengirola Lions 

21 de Febrero 2026 Sevilla Sevilla Dragons, Vulpinos, Gorilas 

14 de Marzo 2026 Chiclana Inline Sancti Petri 

28 de Marzo 2026 Sevilla Sevilla Dragons, Vulpinos, Gorilas 

18 de Abril 2026 Jaen (Play Off) Xauen Patina (Lagartos) 

9 de Mayo 2026 Fuengirola (Play Off) Fuengirola Lions 

       
 

 
 

 



                                     
 

Con la confirmación de estas sedes, se recuerda que los clubes organizadores asumen la 
responsabilidad de la gestión de las reservas de pista y de los aspectos logísticos 
correspondientes a su jornada. En este sentido, se establece que: 

Cualquier gasto, penalización o reclamación derivada de la suspensión, 
cancelación o modificación de las reservas de pista recaerá 
exclusivamente sobre el club responsable de la sede correspondiente. 

Así como todas las responsabilidades incluidas en las bases de competición. 

Esta medida busca garantizar la seguridad jurídica y operativa del campeonato, así como 
preservar el compromiso colectivo adquirido por los clubes en el diseño y aprobación del 
calendario. 

Agradecemos nuevamente la colaboración de todos los clubes y su implicación para el buen 
desarrollo de la temporada. 
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Atentamente,​
 Comité Andaluz de Hockey Línea​
 

 
 

 
 
  
      
 
 

                          

 

Elisabeth Alonso (Presidenta)      ​​ ​ ​ ​   Daniel Álvarez (Secretario)          
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

 
 

 



                                     

 
       

 
 
 

 


